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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica lo? martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en Ja calle del Trenque número 9.
Pr e c io s  d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 1G rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nu m . 578.

Circular número 174.

EXPOSICION AGRICOLA.

El Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta Directiva de la exposición de 
Agricultura del Beyno, me lia di
rigido con fecha 31 de Marzo últi
mo ia comunicación siguiente.

Constituida la Junta directiva de 
la exposición de Agricultura, y en el 
ejercicio de sus funciones con arre
glo á lo que previene el Real decreto 
de S. M. fecha 11 del corriente, es 
su principal deber dirigirse á las Au
toridades, Corporaciones y Estableci
mientos que por su importancia so
cial ó fines de su instituto, pueden 
contribuir al mejor éxito del concur
so nacional que se prepara en esta 
córte.

Interesados todos los español^ en 
que el primer alarde de nuestra in
dustria agrícola, corresponda al jus
to crédito de un suelo tan privilegia
do como el de la península, el Go
bierno de S. M., no menos que esta 
Junta directiva, espera confiadamen
te en que el resultado corresponderá 
á la bondad del pensamiento, y que 
cada provincia y localidad concur
rirá impulsada por la mas noble emu
lación con los ganados, los frutos y 
las máquinasé instrumentos que mas 
honren y distingan su industria agrí
cola y pecuaria.

Presentar en un grupo la diver
sidad de los ganados do todas las 
zonas de España; la variedad de 
sus famosos productos obtenidos por 
el cultivo; los de la industria rural; 
los del aprovechamiento de los mon
tes; los instrumentos y máquinas 
agrícolas; sus modelos y los pla

nos de cualesquiera construcciones 
que tengan relación con tan impor
tante ramo, es la manera de de
mostrar los elementos é industria pri
vilegiada do cada país; el medio de 
conocer su estado de cultura, de 
apreciar su riqueza, de compararla, 
de estrechar las relaciones del pro
ductor y el consumidor, y de hacer 
resallar en fin la necesidad de abrir 
nuevas vias de comunicación, úni
co elemento que falta para el com
pleto desarrollo de nuestra riqueza.

Estas consideraciones interesan el 
amor propio de los que desean la 
prosperidad nacional, y por fortu
na él es el móvil poderoso que im
pulsa la voluntad, la energía y el 
desprendimiento de todos los espa
ñoles sin distinción.

La Junta directiva, reconociendo 
el celo de las Autoridades, Corpo
raciones y Establecimientos á quie
nes se dirijo, supone que al ver pu
blicada en la Gaceta de doce del 
corriente la convocatoria de la pró
xima exposición , habrán adoptado 
sus medidas, para que, utilizando sus 
elementos propios, y los que pueda 
prestarles su legítima influencia, coo
peren al acierto y brillantez que re
clama tan patriótico objeto.

Por eso se concreta á rogarles 
que redoblen sus esfuerzos; á ma- 
niféstarlesque comprendiendo la ver
dadera índole del concurso, que es 
dar á conocer todo lo bueno y útil 
en el ramo de la industria agrícola 
y pecuaria, habrán interpretado fiel
mente la genuina espresion de los 
Reales decretos.

Y no se crea por esto que la abun
dancia de los productos es lo que ha 
de dar mas realce al concurso; no la 
gran cantidad ni la repetición de ejem
plares de una clase misma. Esto, so
bre producir una monotonía desagra
dable, ocuparía un espacio inútil, y 
daría á la exposición un aspecto di
verso del que debe distinguirla. De 
modo, que formada una colección de 
los variados productos de una pro

vincia en la precisa cantidad, para 
poder compararlos y apreciarlos cien
tíficamente, escusado es repetir las 
muestras de ellos, cuando una misma 
especie y circunstancia los hace com
pletamente iguales. Lo que restará 
por lo tanto, después de remitir un 
ejemplar de todos los objetos que sean 
comunes y característicos de la pro
vincia, es dar á conocer las especia
lidades en ganados, productos é ins
trumentos de la A gricultura mas siem
pre en aquellos prudentes límites que 
recomiendan la variedad y objeto del 
concurso, sin hacer ostentación de 
la multiplicidad ni do la magnitud 
de los ejemplares.

Asi es que las comisiones de pro
vincia nombradas por los Gober
nadores, en virtud de diches Reales 
decretos, deben formar un centro di
rectivo y ejecutivo: ponerse de acuer
do con las Corporaciones y particu
lares de la misma; aconsejarles lo 
que deben exponer; reunir antici
padamente los datos para que en 
obsequio del mejor resultado tengan 
tiempo de desechar lo que se pre
sente con repetición -ó no esté en 
las condiciones del concurso, y co
leccionar en íin por estos medios lo 
que ha de constituir la parle de 
exposición de la provincia, procu
rando con empeño que la mayor 
inteligencia y mas esquisilo laclóse 
haga notar en el concurso, para que 
nada falte de lo necesario ni nada 
embarace de lo supérfluo.

Sensible es que el Gobierno de 
S. M. no pueda ofrecer á los ex
positores otras ventajas y estímulos 
que los que señalan las Reales dis
posiciones; pero este vacío ocasio
nado sin duda por carecer absolu
tamente de datos para inferir la con
currencia ó por la escasez de fon
dos, le suplirá indudablemente la 
abnegación de las desinteresadas 
clases que han de concurrir y el 
desprendimiento de las corporacio
nes provinciales y municipales, (pie 
tan celosas siempre por la honra de 

su localidad respectiva y por el fo
mento de la Agricultura, no po
drán menos de prestar el mas de
cidido apoyo á un pensamiento al
tamente patriótico, grande por su 
objeto y fecundo por sus consecuen
cias.

La Junta directiva corresponde
rá por su parte lo mas dignamente 
que pueda á la confianza que la 
ha dispensado S. M., y procurará 
alcanzar de su benevolencia y en 
favor de los espositores cuantos be
neficios sean posibles. A posar de 
que las recompensas materiales no 
es el| galardón á que mas aspiran 
los que han de ser conducidos por 
el noble orgulloi de presentar lo 
mejor, lo mas útil ó digno de es
tudio, la Junta directiva propondrá 
al Gobierno el orden de premios y 
recompensas que en su concepto de
ben ofrecerse para que se conozcan 
de antemano: propondrá igualmente 
que se les axilie con cuanto pue
dan necesitar en el tránsito para 
la custodia de los ganados y efec
tos, y lodo lo demas en fin que la 
experiencia y el buen deseo de las 
personasilustradas aconseje.

Lna de las cosas mas imporlan- 
les, después de desplegar la mayor 
eficacia para que la concurrencia sea 
lan escogida ,• variada y numerosa 
como conviene, es la de saber con 
anticipación los ganados, productos, 
instrumentos y dibujos ó planos que 
han de presentarse, porque esto fa
cilitará la mas acertada colocación.

Esta Junta comprende muy bien 
que hasta una época aproximada á 
la Exposición, no es fácil obtener los 
datos exactos: mas como siempre sea 
conducente saber el resultado de las 
gestiones que se practiquen, impor
ta mucho el que tan pronto como 
las Comisiones de provine a puedan 
adelantar alguna noticia ó cálculo so
bre este punto, lo pongan en cono
cimiento del Presidente de la Junta 
directiva, en el Ministerio de Fomen
to, dirigiendo del mismo mojí las 
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consultas que puedan ocurrirse.

La Junta directiva se complace en 
esperar del celo inteligencia y entu
siasmo de V. S. por el fomento de 
la Agricultura, los resultados mas sa
tisfactorios. ■

Sírvase V. S. acusar el recibo de 
la presente comunicación y de los 
ejemplares de dichos Reales decretos 
que se acompañan, para seguridad 
de qué llegan á sus manos y signi
ficar así que quedan abiertas las 
relaciones de correspondencia que 
tanto convienen sostener en estas cir
cunstancias.

Con tal motivo, tiene esta Junta 
el honor de ofrecerse á la conside
ración de V.

1 lié dispuesto se inserte en el 
Boletín o/icial para conocimiento 
del público. Zaragoza 11 de Abril 
de 18a”.—José Osorio.

Nu m . 579. 

ju n t a  d e  l a  d e u d a  pú b l ic a .
Los interesados que á continuación 

se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de *23 de Fe
brero de 183G, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
essa provincia; en el concepto de 
que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Nú mero 
de salida 
do las 

liquida- Nombres de los interesados 
cione*.

ZARAGOZA.

18191 D. Carlos Aliñad.
18192 José Aguado.
18193 Pascual Acencio.
18194 Mariano. Acedo.
1819Ü D? María de los Dolores 

Blanco.
18196 D. Andrés Camañes.
1819" Isabel Contin.
18198 Joaquín Ecjun.
18199 Juan Elias.
18209 Eusebio Gómez.
18201 Andrés Gonzalo.
18202 Cipriano Gracia Serrano.
18203 Rafael Jordán.
1820-i Vicente León.
18205 Pedro Martínez.
18206 Rafael Saenz de Rodri-

guez.
1820" Pascual Simón.
18208 Zoilo Juan Aallejo.
18209 Esteban Lson.

Madrid 24 de Marzo de DSoT.— 
V.° B."—El Director general Presi
dente. Ocaña.=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIV

DE ZARAGOZA.

Habiéndose presentado en el pueblo 
de Torralva de R i vota uno de los agen
tes de esta^Administracion y observando 
que algunos vecinos cgercian indus
trias por las que no se hallaban matri
culados para el pago de la contribu
ción del Subsidio, instruyó los oportu
nos espedientes en comprobación del 
hecho y en su virtud el Excmo. Sr. 
Gobernador de la Provincia se sirvió 
imponerles la multa que señala el art. 
45 del Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852.

Dichos intereresados recurrieron ha
ciendo constar que antes de principiar 
sus respectivas negociaciones cumplie
ron gcon las disposiciones de 'la Ley, 
dando conocimiento al Alcalde D. Mi- 
llan Lara para que fuesen comprendi
dos en la matrícula.

Resultando de los informes ¡adquiri
dos la exactitud de lo espuesto por 
aquellos y que el insinuado Alcalde no 
había adoptado las medidas convenien
tes para que pagasen la contribución 
correspondiente á pesar de haber podi
do observar que no figuraban en la ma
trícula que encargó formar al Agente 
que tiene en esta Capital, ha acordado 
dicho Excmo. Sr. Gobernador en pro
videncia de 8 del actual, que los recla
mantes queden relevados del pago de 
las multas que les habían sido impues
tas y que el espresado Alcalde satisfaga 
la de 572 rs vn., por haber sido causa, 
por negligencia en el cumplimiento de 
sus deberes, de que se defraudasen [los 
derechos de la Hacienda.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para gobierno de los Alcaldes de 
la Provincia. Zaragoza I I de Abril de 
1857.=Lorenzo Fernandez.

Nu m . 281.

Licenciodo D. Melchor Bermejo, audi
tor honorario de guerra 'y Juex de. 1 .a 
instancia de esta Ciudad de Soria y su 
partido, que de ser así el infraescrito 
Eecribano dafé&.

Al Sr. Gobernador cibil déla 
provincia de Zaragoza hago sa
ber: Que en este tribunal de jus
ticia y por testimonio del que 
refrenda se está instruyendo 
causa criminal de oficio sobre 
robo y heridas á José Perez ve
cino de Ciria, y otros sugelos en 
la larde del cuatro del corrien
te en el Moseta mata de la Vi
lla de Gomara, por cinco hom
bres desconocidos y montados, 
en cuya causa con esta fecha, he 
prevenido auto que contiene el 
particular siguiente.-

Particular de auto.
Puesto que Isaac García dice 

observó que del monte de Villa- 
seca y por el camino de la Fron
tera, que es el de Aragón, en
traban en la Mala de Gomara, 
un grupo de cuatro a cinco hom
bres montados; espídase esorlo 
al Sr. Gobernador civil de la 
Provincia de Zaragoza, acompa
ñándole nota de las señas de los 

Ladrones y efectos robados se
gún consta de la causa para que 
se sirva mandar insertarlo en el 
Boletín oficial de dicha Provin
cia y adoptar las medidas que 
crea conducentes a la captura de 
los Ladrones, y como cualquie
ra de ellos pudiera utilizar la 
licencia de uso de escopeta y cé
dula de vecindad, que entre otras 
cosas, fueron robadas á José Pe
rez vecino de Ciria, se le llama 
la atención sobre este particular 
para que se sirva hacer las opor
tunas prevenciones a la comi
saría de Vigilancia, y demas de
pendencias que estimeconducen- 
tes.

Y por el presente de parte de 
S. M. la Reina Nuestra Señora 
(q. D. g.) cuya jurisdicción en 
su Real nombre, ejerzo exorto y 
requiero a V. S. y de la mía le 
pido y suplico que tan luego 
como lo reciba, se sirva prestar
le cumplimiento y apoyo y ve
rificado que sea devolvérmelo 
para que conste en la causa de 
su razón, pues en hacerlo asi 
administrará V. S. justicia a cu
yo tanto me ofrezco siempre 
que los suyos vea ella median
te. Dado en Soria a 7 de Abril 
de iSSy "Melchor Bermejo.= 
Por su mandado José María Gol- 
mayo.
Serias de los Ladrones según 

constan en la causa.
Cinco hombres desconocidos 

y armados de trabucos y pisto
las, montados cada uno en su 
respectivo caballo; el uno vesti
do con pantalón ancho como de 
pana roya: otro pequeño more
no embozado con capa roya y 
pañuelo por la barbilla.

Efectos robados á José Perez 
vecino de Ciria.

Un caballo royo de siete cuar
tas de alzada poco mas 6 menos 
cabezada de correa vieja: aparejo 
de lomillos con sobrelomillos de 
paja, jalma y sobrejalma, una 
sábana de dormir, una manta, 
cincha de lana con pretadera de 
correa, pretal de lana. Una car
tera con la licencia de la escope
ta, cédula de vecindad, certifica
ción industrial y otros documen
tos y sobre cincuenta duros en 
efectivo.

A otro sugelo, cuatrocientos 
rs., en diez y seis napoleones, 
un duro español y tres medios 
duros, y lo restante en pesetas 
y medías.

A otro, cien rs. en tres duros 
españoles, un napoleón, y cinco 
pesetas ordinarias con una bol
sa de galo.

A otro, noventa rs. en cuatro 
napoleones, dos pesetas ordina
rias, y calderilla lo restante. So
ria 7 de Abril dej 1857.zzJo
sé María Gol mayo.

Parle no oficial.
Previa la correspondiente au

torización el Ayuntamiento de 
Perdiguera arrienda en pública 
subasta el horno de pan cocer 
del mismo, en los dias 12, 13 
y 14 de los corrientes: los que 
quieran hacer proposición en 
los indicados" dias y hora de las 
ocho de su mañana á las salas 
consistoriales de dicho pueblo.

Deuda del Personal.
Í2on suficiente garantía y por 

una módica retribución, se ac
tivan en Madrid los espedientes 
de esta clase, remitiendo a los 
interesados sus créditos. Dirigién
dose á D. Felipe Prats, calle de 
S. Antón., 62 principal, Ma
drid.

El Ayuntamiento Constitucio
nal de Perdiguera ha acordado 
dejar a partido abierto la con- 
duta de médico de dicho pue
blo, y que se anunciase en el 
Bolelin oficial de esta provincia 
por si algún profesor de me
dicina quiere fijar su residen
cia en el mismo.

Se arrienda por tiempo de 
cuatro años desde 29 de Setiem
bre próximo el molino harine
ro llamado de Pitillas, sito en 
los términos del pueblo de Bar- 
bués: los que deseen tomarlo en 
arriendo podrán hacer sus pro
posiciones el 27 de Abril á las 
1 o de su mañana en la Admi
nistración del Condado de Sas- 
tago en Zaragoza, Coso número 
i63, ó en la Administración de 
dicho Barbues, en cuyo día y ho
ra se celebrará doble subasta en 
las referidas Administraciones 
bajo el pliego de condiciones 
que en las mismas está de ma- 
uifiesto, rematándose siendo ad
misibles las mandas en favor 
del mas beneficioso postor. 2

Con aprobación del "Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la Pro
vincia, se saca á pública subasta 
en los dias 26 de los corrientes 
y 3 y 6 del próximo mes de 
Mayo, el arriendo de la carni
cería con sus yerbas, el Almudi 
y posada de propios de la villa 
de Calcena, cuyos pliegos de con
diciones se hallarán de manifies
to so la Secretaría de Ayunta
miento.

imprenta de Antonio Galli/a.
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